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Informe sobre el Proyecto de Orden por la que se modifica la 

Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, por la que se determina el 

horario de los espectáculos públicos y actividades recreativas 

que se desarrollen en los establecimientos públicos, 

instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad de Castilla y 

León 

  
Con fecha 12 de diciembre de 2018 tuvo entrada en el Consejo Económico y 

Social de Castilla y León solicitud de Informe sobre el Proyecto de Orden por la que se 

modifica la Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, por la que se determina el horario de 

los espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen en los 

establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad de 

Castilla y León. 

  

A la solicitud realizada por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la 

Junta de Castilla y León se acompaña el Proyecto de Orden sobre el que se solicita 

Informe, así como la documentación que ha servido para su elaboración. 

  

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 3 de la Ley 13/1990, 

de 28 de noviembre, del Consejo Económico y Social de Castilla y León, modificada por 

la Ley 4/2013, de 19 de junio. 

  

La elaboración del Informe fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 

Calidad de Vida y Protección Social que lo analizó en su sesión del día 3 de enero de 

2019 remitiéndolo a la Comisión Permanente de 9 de enero de 2019, siendo aprobado 

por el Consejo por unanimidad.  
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I.-Antecedentes 

 

a) Internacionales: 

 

 Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. 

 

b) Estatales: 

 

 Constitución Española, en su artículo 149.1.29ª recoge como competencia 

exclusiva del Estado la Seguridad Pública. 

 Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias 

a las Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del 

artículo 143 de la Constitución Española. 

 Ley Orgánica 4 /2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 

ciudadana. 

 Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, que incorpora al ordenamiento jurídico español la 

Directiva 2006/123/CE. 

 Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas normas con 

rango legal para su adaptación a la Ley 17/2009. 

 Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, sobre el Reglamento General de 

Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 Real Decreto 1685/1994, de 22 de julio, aprueba el acuerdo de la Comisión 

Mixta de Transferencias, por el que se concretan las funciones y servicios de 

la Administración del Estado, objeto de traspaso a la Comunidad de Castilla 

y León en materia de espectáculos y actividades recreativas. 

 

c) De Castilla y León: 

 

 El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su texto aprobado por Ley 

Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre recoge en el artículo 70.1.32º, como 
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competencia exclusiva de la Comunidad de Castilla y León, los espectáculos 

públicos y actividades recreativas. 

 La Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de la Comunidad de Castilla y León, en su artículo 19, se ocupa 

del horario de los espectáculos públicos y actividades recreativas y, en su 

artículo 2, remite a una Orden de la Consejería competente la fijación de un 

horario único de apertura y cierre de los establecimientos públicos e 

instalaciones para el conjunto del territorio de la Comunidad. 

 El Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de las 

Actividades de Servicios en Castilla y León, que adapta la normativa de la 

Comunidad a la Directiva Comunitaria de Servicios y a la Ley 17/2009, de 23 de 

noviembre, de transposición al ordenamiento jurídico español y a la Ley 25/2009, 

de 22 de diciembre, de modificación de diversas normas con rango legal para su 

adaptación a la Ley 17/2009. 

 Decreto 26/2008, de 3 de abril, por el que se regula la composición, organización 

y funcionamiento de la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 50/2010, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

Regulador del Derecho de Admisión en espectáculos públicos y actividades 

recreativas de la Comunidad de Castilla y León. 

 Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, por la que se determina el horario de los 

espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen en los 

establemientos públicos, instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad de 

Castilla y León, que será modificada por la Orden que se informa. 

 

d) De otras Comunidades Autónomas: 

 

 Principado de Asturias: Decreto 90/2004, de 11 de noviembre, por el que se 

regula el régimen de horarios de los establecimientos, locales e instalaciones 

para espectáculos públicos y actividades recreativas. 

 Comunidad Autónoma de Andalucía: Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el 

que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas 
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y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, 

régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre. 

 Comunidad de Autónoma de Cataluña: Orden INT/358/2011, de 19 de 

diciembre, por la que se regulan los horarios de los establecimientos abiertos al 

público, de los espectáculos públicos y de las actividades recreativas sometidos 

a la Ley 11/2009, de 6 de julio, de regulación administrativa de los espectáculos 

públicos y de las actividades recreativas, y a su Reglamento. 

 • Comunidad Autónoma de Canarias: Decreto 86/2013, de 1 de agosto, por el 

que se aprueba el Reglamento de actividades clasificadas y espectáculos 

públicos 

 Comunidad Autónoma de La Rioja: Decreto 50/2006, de 27 de julio, por el que 

se modifica el Decreto 47/1997, de 5 de septiembre, regulador de los horarios de 

los establecimientos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

 Comunidad de Murcia: Orden de la Consejería de Presidencia, de 19 de octubre 

de 2018, por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de 

determinados establecimientos públicos en la Región de Murcia. 

 

e) Otros antecedentes: 

 

 Informe Previo 7/2010 del CES de Castilla y León sobre el proyecto de Orden 

por la que se determina el horario de espectáculos públicos y actividades 

recreativas que se desarrollen en los establecimientos públicos, instalaciones y 

espacios abiertos de la Comunidad de Castilla y León. 

 Informe Previo 14/2005 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de 

Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad 

de Castilla y León. 

 Informe Previo 10/2010 del CES de Castilla y León sobre el proyecto de 

Decreto por el que se aprueba el reglamento regulador del derecho de 

admisión de las personas en los establecimientos e instalaciones de 

espectáculos públicos y actividades recreativas en la Comunidad de Castilla y 

León. 
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 Informe Previo 1/2014 del CES de Castilla y León sobre el Proyecto de Decreto 

por el que se modifica el Reglamento regulador del derecho de  admisión 

en espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Castilla 

y León aprobado por Decreto 50/2010, de 18 de noviembre. 

 

e) Información pública y trámite de audiencia 

 

Según lo reflejado en la Memoria que acompaña al proyecto de orden, se ha 

llevado a cabo un trámite específico de audiencia a los sectores potencialmente 

afectados por el contenido de ésta, además de a las Delegaciones Territoriales de la 

Junta de Castilla y León, la Delegación del Gobierno, la Federación Regional de 

Municipios y Provincias, el Consejo de la Juventud de Castilla y León y el Consejo 

Regional de Cámaras de Comercio e Industria. El proyecto de orden fue publicado en el 

espacio de participación ciudadana, desde el 15 de enero hasta el 31 de enero de 2018. 

 

Por Resolución de 8 de junio de 2018, de la Secretaría General de la Consejería 

de Fomento y Medio Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León el día 

19 de junio de 2018, se acordó someter a información pública el citado proyecto de 

orden durante el plazo de 10 días naturales. El texto íntegro del mencionado proyecto 

ha podido ser consultado en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y 

León. 

 

Además, la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 

Comunidad de Castilla y León informó favorablemente el proyecto de orden el 6 de 

noviembre de 2018. 

 

 

 

 

 

II-Estructura de proyecto 
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El proyecto de orden está compuesto por una parte expositiva, un artículo único 

(con siete apartados) y una disposición final (relativa a la entrada en vigor de la orden). 

 

En los diferentes apartados del artículo único se recogen las modificaciones de 

la Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, que afectan a los artículos 2, 6, 7 y 8 y a las 

disposiciones adicionales primera, segunda y tercera. 

 

 

III.-Observaciones Generales 

 

Primera.-  La simplificación de los procedimientos y la reducción de cargas 

administrativas constituye una prioridad de las políticas públicas. En este marco, se 

aprobó en Castilla y León el Acuerdo 21/2016, de 28 de abril, por el que se aprueban 

medidas de reducción de cargas administrativas para la dinamización 

empresarial.  

 

Dentro de los programas específicos que incorpora el mencionado acuerdo, se 

encuentra el Programa de simplificación administrativa que dispone la revisión de 

diversos procesos de creación e instalación de empresas con mayor impacto en Castilla 

y León y su simplificación, entre los que se encuentra la modificación de varias normas 

autonómicas. 

 

En base a lo anterior, se aprobó la Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de 

reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial, que modificó la 

Ley 7/2006, de 2 de octubre, adaptándola, por una parte, a la normativa en materia de 

protección del medio ambiente y modificando por otra parte, los procedimientos 

relativos a las ampliaciones, reducciones y horarios especiales, sustituyendo la 

exigencia de autorización administrativa por la presentación de una declaración 

responsable. 

 

En base a esa modificación de la Ley 7/2006, y en virtud del principio de eficacia, 

resulta necesario modificar la Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, lo que justifica la 
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elaboración de la Orden cuyo proyecto se informa, siendo preciso sustituir el régimen 

de autorización de ampliaciones, reducciones y horarios especiales, por un 

régimen de declaración responsable. 

 

También se trata con esta modificación, de adaptar el contenido de la orden a 

la normativa en materia de protección del medio ambiente respecto al régimen de 

intervención de determinadas actividades o instalaciones, incluyendo las 

comunicaciones ambientales respecto a las licencias y autorizaciones. 

 

Segunda. La Ley 7/2006, de 2 de octubre, establece que será la Consejería 

competente en materia de espectáculos públicos, la que, mediante una Orden, fijará 

un horario único de apertura y cierre de los establecimientos públicos e instalaciones 

para el conjunto del territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y fijará 

también el horario en el que podrán desarrollarse espectáculos públicos o actividades 

recreativas en espacios abiertos. 

 

En cuanto a los responsables de la aplicación de la orden, son los operadores 

económicos del sector de los espectáculos públicos y las actividades recreativas, 

quienes están facultados para la presentación de una declaración responsable de 

ampliación, reducción y horarios especiales. Se trata, tanto de los titulares de los 

establecimientos públicos e instalaciones, como de los organizadores de espectáculos 

púbicos y los Ayuntamientos. 

 

Se identifica también como responsables de la aplicación de la orden a las 

Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León, por ser los órganos 

competentes para recibir las declaraciones responsables y para tramitar los 

correspondientes procedimientos sancionadores que pudieran surgir. 

 

 

 

IV.-Observaciones Particulares 
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Primera.- Los apartados Uno y Dos del Artículo Único modifican los artículos 2 

y 6 de la Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, para adaptar su contenido a la normativa 

en materia de protección del medio ambiente de la Ley 7/2006, de 2 de octubre.  

 

Se adaptan las referencias que en la orden se limitaban a licencias y 

autorizaciones, para incluir las comunicaciones ambientales. En este mismo sentido, se 

modifican las disposiciones adicionales primera y segunda de la orden (apartados Cinco 

y Seis del Artículo Único del proyecto de orden). 

 

Segunda.- Más en concreto, con respecto al contenido del artículo 6, cabe 

señalar que en el mismo se recoge el régimen de horarios para el desarrollo de 

actividades compatibles en un mismo establecimiento o instalación. Existen 

actividades que pueden precisar de licencia, de autorización o de comunicación 

ambiental, motivo por el cual la modificación que se plantea en el proyecto de orden 

contempla estas tres posibilidades, de tal manera que será o la licencia o la 

autorización, la que indique el horario en los casos en que éstas fueran exigibles.  

 

En el supuesto de que las actividades compatibles estén sometidas 

únicamente al régimen de comunicación ambiental, será el cuadro-horario de la 

propia orden el que determine los horarios. 

 

Tercera.- En los apartados Tres, Cuatro y Siete se modifican los artículos 7 y 8 

y la disposición adicional tercera de la Orden Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, y se 

incluye el régimen de declaración responsable para la ampliación, reducción y horarios 

especiales. 

 

En el artículo 7 se recoge la necesidad de presentación de declaración 

responsable y se incluyen supuestos en los que pueden fundamentarse las 

modificaciones horarias y límites máximos a las mismas. 

 

En el artículo 8 se regula la tramitación relativa a las declaraciones responsables, 

su contenido y los órganos competentes para su recepción. 
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En la disposición adicional tercera se regula el cartel horario, en el que se 

especifica el horario de apertura y cierre en sus diferentes modalidades, así como las 

modificaciones declaradas. 

 

Cuarta.- El CES considera que las novedades derivadas de la modificación 

resultan necesarias y adecuadas para actualizar el contenido de esta norma, novedades 

que se pueden resumir en tres: 

- la inclusión de las comunicaciones ambientales, 

- la sustitución de la exigencia de autorización administrativa por la presentación 

de una declaración responsable de ampliación, reducción y horario especial, y 

- la reducción de documentación a presentar junto a la declaración responsable 

, en concreto, la memoria justificativa de las causas de ampliación, reducción u horario 

especial, la copia de la licencia o del informe municipal, así como la copia del justificante 

de vigencia de la póliza del seguro de responsabilidad civil. 

 

 

V.-Conclusiones y Recomendaciones 

 

Primera.- El Consejo entiende que el proyecto de orden que se informa es una 

norma de carácter procedimental, que adapta algunos procedimientos en materia de 

horarios de espectáculos públicos y actividades recreativas a las últimas modificaciones 

normativas, tanto estatales como autonómicas, que repercuten en la simplificación y 

reducción de cargas administrativas. 

 

En base a lo anterior el CES valora favorablemente la modificación de la Orden 

IYJ/689/2010, de 12 de mayo, pues contribuye a hacer efectivo el principio de eficiencia, 

pues la sustitución de la autorización administrativa por la presentación de una 

declaración responsable y la reducción de la documentación a aportar, suponen 

menores cargas administrativas y ello favorece una mayor racionalización de los 

recursos públicos, optimizando los medios materiales y personales de las Delegaciones 
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Territoriales de la Junta de Castilla y León, responsables de recibir las citadas 

declaraciones responsables. 

 

El propósito final debe ser, a nuestro juicio, conseguir agilizar plazos de 

tramitación, reduciendo las cargas administrativas, y todo ello bajo un adecuado control 

durante el ejercicio de la actividad por parte de la Administración. 

 

Segunda.- El Consejo considera necesario reiterar todas aquellas 

observaciones y recomendaciones recogidas en su Informe Previo 7/10 sobre el 

proyecto de Orden por la que se determina el horario de espectáculos públicos y 

actividades recreativas que se desarrollen en los establecimientos públicos, 

instalaciones y espacio abiertos de la Comunidad de Castilla y León, que no han sido 

asumidas y aún hoy están vigentes. 

 

Tercera.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el 

proyecto de orden por la que se modifica la Orden IYJ/689/2010, de 12 de mayo, por la 

que se determina el horario de los espectáculos públicos y actividades recreativas que 

se desarrollen en los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos de la 

Comunidad de Castilla y León, con las consideraciones que esta Institución consultiva 

ha efectuado, correspondiendo a la Consejería competente en esta materia atender las 

observaciones al articulado presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo 

considere razonable, incorporarlas al proyecto de orden que se informa. 
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